
lffi

Ü, Municipalidad
-:n5- de Chillán viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA BASES Y TLAMA A LICITACIóN
PÚBtIcA ID NO 365?.Ioo.LlI4, ..SUMIN¡STRo 

DE

ATMUERZOS, CENAS Y OTROS''

DECREToN" 6439
chillónviejo, 12 DIC 20.¡{

VISTOS: Los focultodes que confiere lo Ley No
,l8.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus

textos modificotorios;.
CONS¡DERANDO:
o) Los Decretos Alcoldicios N' 2030/9.12.08 y

2040110.12.08, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol
Administrodor Municipol, respectivomente;

b) Los Boses Administrotivos y demós
ontecedentes eloborodos por lo Unidod de Adquisiciones poro lq licitoción
público denominodo: "SUMINISTRO DE ATMUERZOS, CENAS Y OTROS"

DECRETO:
l.-APRUÉBENSE los Boses Administrotivos y demós

ontecedentes eloborodos poro el llomodo o licitoción público del proyecto
..SUMINISTRO 

DE ALMUERZOS, CENAS Y OTROS''

2.-ttÁMASE o Licitoción público el controto de
suministro denominodo: "suMlNlsTRo DE ALMUERzos, CENAS y oTRos".

3.- Los ontecedentes se encontrorón disponibles
en el portol www.mercodopúblico.cl, bojo lo]e@$pO-H1

ANóTESE, ESE.

VATDES

MUNICIPAI.

,;i
.,Jc/

UTISES

6.x.t'nQ
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,-*--
HENR¡QUEZ HFNRIQUEZ

sEgRETARIO mU¡¡¡Arilr

ADMI

Municipol, Corpeto Adquisiciones. OF. portes.



Municipalidad
de Chillán Víejo Dir. Adrijnistraoión y Fina¡xzas

BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIATES
SUMINISTRO DE ATMUERZO, CENAS Y OTROS1.- GENERALIDADES

Lo llustre Municipolidod de Chillón Víejo llomo o Licitoción público o trovés del portol
Mercodo Púbrico, poro controtor el SUMTNTSTRo DE ALMUERzo, cENAs y oTRos,destinodo o cubrir ros necesidodes de ro Municiporidod de crrirraÁ viejo .n lo, Ár.o,Municipoles, Solud y Educoción.

Los presenies Boses serón opr¡cobres poro ro ricifoción, odjudicoción y comprementon
los demós ontecedentes de esto propuesio público.

Los productos, moterio de ro presente ricitoción púbrico, serón todos oquelos porte derrubro de olimentos preporodos y deberón incluil los costos osociodos como r.ri.io d.gozón, vojillos, ornomentoción, músico ombienror con sorones disponibres poro roocosión, espocio físico poro reuniones y/o eventos, según ro deio|odo en'AnexoFormulorio Oferto Económico.

Lo evoluoción de los ofertos se reolizoró
proveedor o trovés del Anexo Formulorio
compleiodo o cobolidod.

con lo inf ormoción enlregodo por el
Oferto Económico, el cuol deberó ser

Los ontecedentes récnicos, odministrotivos y er Corendorio de Liciloción, esróndisponibles en el portol www.mercodooublico.ó1.

2.. MODATIDAD DE tA TICITACIóN:

Lo modoridod seró o sumo orzodo, sin reojustes ni intereses y Términos de Referenc¡oproporcionodos por lo Municipolidod Oe óni ón Vi!o; Monto estimodo det Controtoduronle el oño 20l5 oproximodomente de g IO.OOO.OOO._

3.- PARTICIPANTES

PodrÓn porticipor todos ros personos. noturoles y/o jurídico5 que esrén inscr¡tos yhobiliiodos de porticipor en er sitio www.máicooopuotico.cr en coridod deproveedores der rubro resnectivo singrrorizodo en e.-r punio onrerior y que ocompoñenlo documentoción soticitodo ." i. ;ü";-;;;;;r." '

4.. CONSUTTAS Y ACLARACIONES

Los porticiponies, respecto.o_ros moterios de esro propuesto púbrico podrón hocer rosconsultos que estimen oertinente sólo o trovés Oliplrtof www.mercodopublico.cl, enIos fechos estipurodos 
"n .r ,niin,á."1á 

"'rr.üzliSlo responderó o trovés derrorohobititodo en el citodo portot los consult,os ou lJr:iiJr.rooo,

q\



Municipalidad
de ChiUá¡ Viojo Dir. Administración y Finarxza.s

Asimismo, lo Municiporidod se reservo, dentro der proceso de ricitoción, er derecho dehocer oclorociones. enmiendos o roiificociones o ros Boses Administrofivos, Tárminosde Referencio u otro ontecedente de lo propuesio, los que ,.ran LÁtüloáo, undocumento denominodo: "Documento de Acrorociones". No obstonte, ros oferentesserón responsobles de revlsor los respueslos emitidos en dicho portol.

El Documento de Aclorociones
poro todos los efectos legoles y
presentes Boses Ad ministrotivos.

y los respuestos emitidos en el foro del citodo portol
controctuoles posorón o formor porte integrol de los

5.- PRESENTACION Y APERTURA DE IAS OFERTAS

Los ofertos y sus oniecedentes deberón presentorse excfusivomente
www.mercodooublico.cl. Los ontecedentes o subir en el portol son:

o.- Formulorio Decloroción Jurodo
b.- Formulorio tdentificoción del Oferente.c.- Formulorio presupuesto u Oferio Económicod.- Certificodo u Ordenes de Compro de otros entidodese.- Fotogrofío de codo uno de los solones con sus respectivos mesos vestidos

Lo propuesto se obriró en lo Municrporidod de chilón viejo según ros procedimienlosque poro tol efecro exige er Sistemo Mercodopúbriéo. ,i porrrr á"lo-Áoro oucierre de ro propuesto, por porte der sistemo www.mercodooubr¡co.cr, no seoceptoró ninguno otro oferto.

Lo Municipo¡¡dod' se reservo er derecho de odmitir oque¡ros ofertos que presentendefectos de formo, omisiones o 
"uo."i ";ü;;iur, siempre que no olteren ettrotomiento iguoritorio de ros oferenies ni Io correclo evotuoción de ro propuesto.

uno vez reolizodo ro operturo de ros ofertos, ro Municiporidod podró soricitor o trovésdel portor o codo uno de ros proponentes oaroro.iolu, sobre cuorquier ospecto de suoferlo. Estos ocrorociones serón respondü";; i;;J; der citodo portor por porte de ros

:#|!f,;Ht" mós tordor en 5 díos hóbires coniodos oesáe ü ?éü.ion o"r

ó.- EVATUACIóN Y ADJUDICACION

Lo Comisión Evoruodoro estoró integrodo por: er Director de Desonoro comunitorio yEncorgodo de Adquisicionei::rr-"".r io ruoág"r"] erobororó un informe deiorodosobre el onórisis y comporoción de propuesros, exóonrenog ros rozones precisos en quese fundomento ro serección ou u ár"ío 
"rá;;;i#;r. ro mós convenienre y mejor

;§]:;,t #i:, ::-:ffi:::,o .áÑuniánl,;::-i.' or",rá,- * .".,ii.,=.k. r*

en el portol
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Criterios de Evoluoción
Precio ofertodo; ((precio mínimo ofertodo/precio
Oferio)/100), Se evoluoró como precio ofertodo o lo
sumo de todos los productos detolrodos en Formulorio
Oferto Económico.

proveedor que presente o cobolidod lo r"qr*ido un
el formulorio oferto económico obtendró r0o puntás,
coso controrio el proveedor que no lo hogo seró
colificodo con O puntos.
Colidod del Servicio; Se e@
ospectos:
Ponderodo 10% contidod de mesos poro 1O personos.
Ponderod o 20% contidod gozones por 10 personos
Ponderodo 1O% en experiencio ocreditodo con
certificodos y/u Ordenes de Compro de otros
entidodes. (el oferente que no presente certificodos u
Ordenes de compro quedoró outomóticomente fuero

Lo Municipolidod podró solicitor o los oferentes oclorociones por escrito con respecioo sus ofertos' Los oclorociones que se soliciten y los que se entreguen, no podrónolteror lo esencio de lo oferto o ei precio de lo m¡imo ni violor el principio de iguoldod

;Ii:"':ilL"r'"TlXt;r:icho 
oclorociones serón erectu<rdos o rrovés dei portor,"or isuor

Lo propuesto serÓ odjudicodo ol oferente cuyo oferto hoyo sido recibido o trovés delossistemoselectrónicosodigitolesoe@,yqUeresuItemejor
evoluodo' Lo onterior no podró modificor l,, ot.rto oel odjudicotorio ni los términos nicondiciones estipurodos en ros documentos de ro ricitoción.

conforme o lo estoblecido en el oriículo No ó del Decreto No 250, de 2oo4 del Minisieriode Hociendo, que..opruebo el reglomento poro lo oplicoción de lo Ley N. l9.ggó, Leyde compros PÚblicos, lo notificáción del oecráto Alcoldicio de odjudicoción, oloferente fovorecido y o todos los proponentes, se entenderó reolizodo luego de
Iil:[:ffri::itri,,xl'o"lopublicocionená,óluo,du@
El oferente fovorecido con lo odjudicoción, deberó dor cumplimiento o los puntos ó yI de los presentes Boses Administioiivos Especioles, en lo referente o plozos de firmo decontroto v o lo entrego de lo Gorántío d¿. F¿i¿;ñrimiento de éste, deberó efeciuorlos trÓmites que correspondon en lo unidod oe ioquisiciones de lo Dirección deAdministroción v Finonzos de ro Municipor¡ooá áe óÁ¡ir,r, Viejo.

Ponderociones

3
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7.. EMPATES:

En 
. 
el coso de presentorse un empoie enire 2 ó mós ofertos, ello se resolveróodjudicondo or oferenie que hubiese obienido er moyor punioje en er crilerio ,,precio,,.

si oplicondo lo fórmuro onrerior oún persiste er empote entre oierentes, dicho siluociónse resolveró odjudicondo or oferente que hubiese obtenido et moyár prnioiu.n .rcriterio "Colidod del Servicio,'.

Tronscunido los 24 horos desde..ro pubiicoción en er portor de www.mercodopubrico.cr,
el octo odministrotivo de ro odjudicoción, e¡ oferente odjudicodo tendró un prozo de05 díos hóbites poro suscribir er controro, odemós á" i; -;ru;;;iJ#n''o. 

ro,documentos requeridos poro tol fin. (Documentos de Gorontío).

En 
.el supuesto coso, que no se diero cumprimiento o ro onterior, ro Municiporidod deChillón viejo sin ilomor o uno nuevo licitoción, podró propone, oá¡roiloi-o ios otro,oferentes en el orden en que hubieren sido evoluodos.

En coso de uno nuevo odjudicoción, ésfo seró informodo y notificodo por intermediodel portol www.mercqdooubrico.cr de ocuerdo o ro señorodo en et primer páiioro oeesie punlo.

9.- TERMINOS DET CONTNATO:

Lo outoridod de ro municiporidod, previo soricitud de lo lnspección Técnico Municipordel conrroro, podró poner término or controto. por irrcumprimiento de rr, oÉrifá.ronu,por porie der confrotisto. considerondo sin perjuicio de otros, ro presencio de mós de 3multos oplicodos dentro del oño colendorio.

Al momento de poner término or controto por los cousos ontes señorodos, roMuniciporidod de chiilón viejo, deberó nocer efectivo ro Goroniío de FierCumplimiento del Controto, previo Decreio Alcoldicio.

IO.- TRASPASO DEI. CONTRATO

8.- CONTRATO

El controtisto no podró
Municipolidod.

trosposor o terceros el controio que se celebre con esto

I I.. PTAZO DEt CONIRATO

El plozo del conlrolo lendró uno vigencio de 3ó5 díos el que comenzoró o reqi de lofecho de f¡rmo de Controto, con posibilidod Oe renávociOn outomóticq por rJno solo
[,,^.""Jril.:.'J:¿: ft*;ffi,,nbos 

portes e'r¿n ou 
"crerdo v el conr,.oro á.,Jn.,¡nirr.o

.*
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12.- CAUCTONES

Poro coucionor er conlroto se exigirón ros Goronfíos que se señoron mós oderonte.onte los cuoles lo Municipolidod podró solicitor lo certificoción de outent¡cidát o. lo,documentos de Gqrontíos onre ro institución boncorio emisoro. como couciones seoceptorón solo:

o) Boletos de Gorontío Boncorio
b) Voles Vistos Boncorios.
c) lngreso Municipol.

Goronlío de Seriedod de Oferlo.
Entregodo por er oferente, tomodo o nombre de ro Municiporidod de chiflón viejo, por
§50.000 (cincuento mll pesos). Seró devuelto uno vez firmodo el controto deSuministro y odjudicodo medionte Resorución. Lo Groso oer ooc,.,meniol-e gorontio
seró: Goronlizo Sertedod de oferto: "suMrNtsTRo DE ALMUERzos, cENAs y órnos",se exceptúo llevor esto gloso el Vole Visto.

Gqrontío de Fiel Cumpllmienlo del Conkoto.
Entregodo por er odjudicodo previo o ro fírmo der conlroio, tomodo o nombre de roMunic¡polidod de chifión viejo, por srso.ooo (ciento cincuento .it p.rorJ lán fechode vencimienio no inferior or 30 de ,no,.o áu 20ró. Seró devuerto uno'ue. que toMunicipolidod soncione por Decreto Alcoldicio Io liquidoción del controto.Lo Gloso der documento de Gorontío seró: coiont¡zo er rier curnpiimienro der

:.fl1:tiür"tNtsTRo 
DE ALMUERzo, cENAs y ornos" . se exceprúo rreroi eito sroso

13.. MODATIDAD DE COMPRA Y FORMA DE PAGO

Lo Municiporidod emiriró uno orden de compro de ocuerdo o ros vorores oferlodos enel formurorio oferro Económico ro cuor r.r¿ áoit. ¡nt"gronie der conhoto y no podrónser modrficodos mienhos esté vigente er controto. Er proveedor deberó emifir unofocturo poro codo orden de.orñpro, r"r.uor"irá pogorón o 30;íos;; iigierooo,por oficino de portes. previo recepción conforme jet sotic¡tonte vl. u*.iü.d. ¿"bodego.

14.- MUTTAS
Lo Municiporidod de Chirón Viejo podró decidir ro opricoción de murtos porincumprimiento por porfe oer controt¡sio ;. .;;;rl"r" de ros obrigociones osumidosbojo los presentes Boses. Se multorón lo ,igrLnünir"o.ciOn:

o) 
:jí;§.%[::;5H:I"^9:lpresupuesto, (se entenderó por incumprimienro o ro
ofrecido en menú). 

40 correo elecirónico y ésto no cumplo o no r" 
"nti"gru to
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Estos multos serón notificodos or proveedor por correo certificodo ó personormenre
medionte oficio. Los murtos deberón ser emitidos por porte de ro rnspección Técnico
Municipol del Controto.

El proveedor iendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones, medionte corfodirigido ol olcolde ingresodo por oficino de porte.

El olcolde se pronuncioró en reroción o ro soricitud de opeloción o ro murto, pudiendo
o no condonor porte o lo totolidod de esto.

Si el proveedor no presento opeloción, lo multo se reolizoró como descuenlo ol montoo pogor en Io focturo respecfivo respoldodo con informe del llo y reiotuciónolcoldicio.

15.. INSPECC¡ON TECNICA CONTRATO

Lo lnspección Técnico Municipor der controio estoró o corgo de un funcionorio(o) conresponsobilidod odministrotivo, o quienes lo subrogueni de ocuerdo of siguientedetolle:

Municipalidad
de Chillá*r Viejo Dü. Administración y Í'ina.nzas

: Encorgodo de Adquisiciones
: Encorgodo de Adquisiciones
: Encorgodo de Adquisiciones

consideror que lo lnspección Técnico del Controto se reservo el

. Municipolidod

. Solud

. Educoción

El proveedor deberó
derecho de:

9] Monitoreor permonentemente el servicio controiodo.b) Geslionor con er proveedor combio y/o reposición de ros productos, frente ocuolquier eventuolidod.

:l Gestionor con er proveedor productos fortontes en reroción o orden de compro.d) Requerir ro opricoción de murtos estipurodos en er punto onlerior.e) Solicitor lérmino de controto.f) ofros.

]ó.. DISCREPANCIAENTREANTECEDENTES

fodo imprecisión o discreponcio enire ros ontecedentes de ro ricitoción (BosesAdminisirolivos y/u otros ontecedentes) se int"ráre-tár¿ siempre en er senlido de romejor y mós perfecto enrrego ou oi p-,.oJráioi 'po, 
ro cuor prevoreceró oquelontecedente que permito dor un mejoi tJ*iÁo i. ocuerdo o los intereses de loMunicipolidod de Chiilón Viejo.
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Municipaiidad
de Chiuán viejo Dir. Admi¡istraoión y Finanzas

17.. UNIDAD A CARGO DE tA I.ICITACIóN

Poro efecios de lo presente licitoción, e¡ funcionorio encorgodo del proceso
corresponde o lo Encorgodo de Adquisiciones de lo Dirección de Administioción y
Finonzos.

VENEGAS
Y FTNANZAS (S)DI

Chillón Vieio, Diciembre de

otr,tnt$ír&l
/l
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